
 
 
Hoy se publicó en el Boletín Oficial, la Resolución N° 259 del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, que les envío en adjunto.  
 
A mérito de esta resolución, quedan prorrogados por 120 días corridos, los 
mandatos de los directivos del sindicato y de los delegados en la empresa, 
que vencieren entre el 16/3/2020 y el 30/6/2020. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227831/20200415

